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Al igual que en los niveles 3 y 4, se excluyen del cómputo 
los trienios, el complemento familiar, las gratificaciones por 
trabajos especiales y extraordinarios y las indemnizaciones.

Se hace constar expresamente  que los precedentes porcen
tajes medios de incremento son meramente indicativos, pu- 
diendo ser alterados en la forma que estimen procedente las 
Corporaciones Locales, salvando lo especificado en los pun
tos 1.2 y 1.3 anteriores.

1.5. Orden de absorción de complementos.—Por las Corpo
raciones Locales se procurará que el complemento de destino 
sea el último concepto retributivo que pueda ser objeto de 
absorción total o parcial. Contrariamente, serán objeto de 
absorción, en primer lugar, el complemento personal y transi
torio y el especial de retribución mínima, en su caso, y el 
incentivo transitorio de productividad.

2. Cuadro laboral de puestos de trabajo.

Los gastos directos e indirectos (Seguridad Social) de per
sonal incluido en cuadro laboral de puestos de trabajo serán 
tratados conforme dispone el Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de 
noviembre («Boletín Oficia] del Estado» número 283, del 28), 
y considerados como masa salarial independiente con la limi
tación de crecimiento del 22 por 100.

3. Personal sin encuadrar.

El personal sin encuadrar que deba subsistir en el ejerci
cio 1978 no podrá incrementar sus retribuciones percibidas en 
diciembre de 1977 en más de un 22 por l00. Dentro de este 
límite máximo, en el que se incluirán los gastos indirectos 
(Seguridad Social), las Corporaciones Locales utilizarán, para 
la determinación individualizada del aumento, criterios de ana
logía a los aplicados para las plazas de plantilla o cuadro 
laboral, atendiendo a la naturaleza de la función o régimen 
de contratación.

4. Cuotas a la MUNPAL.

En todo caso, la fijación, definitiva de las cuotas a satis
facer a la MUNPAL se ajustará a lo dispuesto en la instruc
ción 28.a de las aprobadas por Orden ministerial de 24 de enero 
último.

4.a NUEVAS PLAZAS O PUESTOS DE TRABAJO EN 1978

Las retribuciones que se deriven como consecuencia de 
creación de nuevos servicios o de ampliación de los existentes 
se dotarán con arreglo a las que tengan asignadas análogas 
plazas o puestos de trabajo existentes para 1978.

5.a PERSONAL DE PLANTILLA VACANTE

Las Corporaciones Locales podrán, en el ejercicio de 1978, 
dejar de consignar los créditos destinados al pago de las retri
buciones correspondientes a los cargos de la plantilla vigente 
que estén vacantes, siempre y cuando que por acuerdo de su 
pleno se comprometan a no cubrir durante dicho ejercicio 
económico las vacantes mencionadas.

Madrid, 21 de marzo de 1978.—El Director general, Joaquín 
Esteban Mompean.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

8011 RESOLUCION de la Dirección General de Industrias 
Agrarias por la que se aplaza la entrada en vigor 
de la Resolución de 26 de octubre de 1977 que re
glamenta la aplicación de lo dispuesto en el punto 
dos del artículo quinto de la Orden de 27 de julio 
de 1970.

Ilustrísimos señores:

Por Resolución de la Dirección Genera] de Industrias Agra
rias de 26 de octubre de 1977 se reglamenta la aplicación de 
lo dispuesto en el punto dos del articulo quinto de la Orden

ministerial de Agricultura de 27 de julio de 1970, por la que se 
aprueban las normas generales de definición, denominación, 
composición y características de los quesos y de los quesos 
fundidos, estableciendo los tipos de rotulación o etiquetado de 
los quesos según hayan sido elaborados con leche pasterizada 
o no pasterizada y cuya entrada en vigor estaba prevista para 
el dia 8 de mayo de 1978.

Vista la petición formulada ante este Ministerio por la Aso
ciación Nacional de Fabricantes de Quesos y Mantequilla para 
que se amplíe a un año la fecha fijada para la puesta en prác
tica dé la citada Resolución y considerando aceptables las razo
nes en las que se fundamenta la solicitud.

Esta Dirección General de Industrias Agrarias ha tenido a 
bien disponer:

Se aplaza hasta el 31 de diciembre de 1978 la entrada en 
vigor de la Resolución de 26 de octubre de 1977, por la que se 
reglamenta la aplicación de lo dispuesto en el punto dos del 
artículo quinto de la Orden ministerial de Agricultura de 27 de 
julio de 1970, por la que se aprueban las normas generales de 
definición, denominación, composición y características de . los 
quesos y de los quesos fundidos.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1978.—El Director general, José An

tonio Sáez Illobre.

Ilmos. Sres. Subdirector general de Industrias Agrarias y Dele
gados provinciales de Agricultura.

MINISTERIO DE ECONOMIA

8012 ORDEN de 17 de marzo de 1978 por la que se ac
tualiza la composición de varios órganos de los que 
constituyen la organización para llevar a cabo el 
Censo Industrial de España, establecida por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 26 de mayo 
de 1976.

Ilustrísimo señor:

Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 26 de mayo 
de 1976, dictada en desarrollo del Decreto 794/1975, de 3 de abril, 
se aprobó la Organización para llevar a cabo el Censo Indus
trial de España. Con posterioridad se ha promulgado la Ley 19/ 
1977, de 1 de abril, por la que se regula el derecho de asociación 
sindical y se autoriza la constitución de asociaciones profesio
nales de empresarios y trabajadores; se han dictado los Reales 
Decretos 1716/1976, de 23 de julio, por el que se crea en el Mi
nisterio de Agricultura la Dirección General de Industrias Agra
rias; 2767/1976, de 4 de diciembre, por el que se modifica par
cialmente la estructura de los Servicios Centrales de la Direc
ción General del Instituto Nacional de Estadística; 1558/1977, 
de 4 de julio, por el que se estructuran determinados órganos 
de la Administración Central del Estado, creando varios nuevos 
Ministerios, entre ellos el de Economía, e integrando en él al 
Instituto Nacional de Estadística, y 1875/1977, de 23 de julio, 
sobre estructura orgánica y funciones del Ministerio de Eco
nomía, y por Orden de 25 de enero de 1977 se modifica parcial
mente, a nivel de Sección, la estructura orgánica del Instituto 
Nacional de Estadística.

Por lo expuesto, se estima necesaria la actualización, en su 
composición de varios órganos de los que constituyen la orga
nización para llevar a cabo el Censo Industrial de España, esta
blecida por la citada Orden de la Presidencia del Gobierno de 
26 de mayo de 1976.

En su virtud, a propuesta del Director general del Instituto 
Nacional de Estadística,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La Orden de la Presidencia del Gobierno de 26 de 
mayo de 1976 queda modificada en los siguientes términos:

1. La composición de la Junta Nacional del Censo Industrial, 
a que hace referencia el apartado 1, A) Organización Central, 
será la siguiente:

Presidente: Ministro de Economía.
Vicepresidente: Director general del Instituto Nacional de 

Estadística.



Vocales:

Por el Ministerio de Economía: Secretario general Técnico y 
los Subdirectores generales de Coordinación Estadística, de Es
tadísticas de las Empresas, de Estudios y Análisis Económicos 
y de Muestreo y Censos del Instituto Nacional de Estadística.

Por el Ministerio de Hacienda: Secretario general Técnico.
Por el Ministerio del Interior: Secretario general Técnico y 

Director general de Administración Local.
Por el Ministerio de Industria y Energía: Secretario general 

Técnico, Director general de Minas e Industrias de la Cons
trucción, Director general de la Energía, Director general de 
Industrias Siderometalúrgicas y Navales, Director general de 
Industrias Químicas y Textiles, Director general de Industrias 
Alimentarias y Diversas y Director general de Promoción Indus
trial y Tecnología. 

Por el Ministerio de Agricultura: Secretario general Técnico 
y Director general de Industrias Agrarias.

Por el Ministerio de Comercio y Turismo: Secretario general 
Técnico.

Por el Ministerio de Cultura: Secretario general Técnico.
Por el Alto Estado Mayor: Un representante.
Por las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación: Presi

dente del Consejo Superior de Cámaras.
Por las Asociaciones Empresariales: Dos representantes.
Por las Asociaciones Obreras: Dos representantes.

Secretario: Jefe del Servicio de Estadísticas Sectoriales del 
Instituto Nacional de Estadística.

Vicesecretario: Jefe de la Sección de Estadísticas Industriales 
del Instituto Nacional de Estadística.

2. La composición de la Comisión Ejecutiva Central del 
Censo Industrial, a que se refiere el apartado 2, A) Organiza
ción Central, será la siguiente:

Presidente: El Director general del Instituto Nacional de Es
tadística.

Vicepresidente: El Subdirector general de Coordinación Esta
dística del Instituto Nacional de Estadística.

Vocales: Subdirectores generales de Estadísticas de las 
Empresas, de Estudios y Análisis Económicos y de Muestreo y 
Censos del Instituto Nacional de Estadística; Jefe del Servicio 
de Estadística e Informática del Ministerio de Industria y Ener
gía; Jefe del Servicio de Análisis Estadístico del Ministerio de 
Agricultura; Jefes de los Servicios de Coordinación Estadística, 
de Estadísticas Sectoriales, de Cuentas Nacionales, de Diseño 
y Estudios, de Trabajos de Campo, de Proceso de Datos y de 
Asuntos Generales del Instituto Nacional de Estadística, y un 
representante del Consejo Superior de Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación, otro por las Asociaciones empresariales 
y un tercero por las Asociaciones obreras.

Secretario: Jefe de la Sección de Estadísticas Industriales del 
Instituto Nacional de' Estadística.

3. La composición de la Subcomisión permanente de la Co
misión Ejecutiva Central del Censo Industrial, a que se refiere 
el apartado 2.1, A) Organización Central, será la siguiente:

Presidente: Subdirector general de Estadísticas de las Empre
sas del Instituto Nacional de Estadística.

Vicepresidente: Jefe del Servicio de Estadísticas Sectoriales 
del Instituto Nacional do Estadística.

Vocales: Jefes de los Servicios de Cuentas Nacionales, de 
Trabajos de Campo y de Proceso de Datos del Instituto Nacio
nal de Estadística.

Podrán incorporarse a la Subcomisión, en razón de la ma
teria a tratar, los Jefes de los Servicios de Coordinación Esta
dística, de Diseño y Estudios y de Asuntos Generales del Insti
tuto Nacional de Estadística, los Delegados del Instituto Nacio
nal de Estadística en los Ministerios de Agricultura e Industria 
y Energía, y los Jefes de Sección que en cada caso se estimen 
necesarios, que actuarán como consultivos sin voto.

Secretario: Jefe de la Sección de Estadísticas Industriales del 
Instituto Nacional de Estadística.

4. La composición de la Subcomisión de Realización de la 
Comisión Ejecutiva Central del Censo Industrial, a que hace 
referencia el apartado 2.2, A). Organización Central, será la si
guiente:

Presidente: Subdirector general de Muestreo y Censos del 
Instituto Nacional de Estadística.

Vicepresidente: Jefe del Servicio de Trabajos do Campo del 
Instituto Nacional de Estadística.

Vocales: Jefes de los Servicios de Estadísticas Sectoriales y 
de Cuentas Nacionales y los Jefes de las Secciones de Estadís

ticas Industriales y do Programación de Trabajos de Campo del 
Instituto Nacional de Estadística.

Podrán incorporarse a la Subcomisión, en razón de la ma
teria a tratar, los Jefes de los Servicios de Coordinación Esta
dística, de Diseño y Estudios y de Asuntos Generales del Insti
tuto Nacional de Estadística, los Delegados del Instituto Nacio
nal de Estadística en ios Ministerios de Agricultura e Indus
tria y Energía, y los Jefes de Sección o Delegados ministeriales 
que en cada caso se estime necesario.

Secretario: Jefe de la Sección de Control y Toma de Datos 
del Instituto Nacional de Estadistica.

5. La composición de la Junta Provincial del Censo Indus
trial, a que se refiere el apartado 1, B) Organización Provincial, 
será la siguiente:

Presidente: Gobernador civil.
Vicepresidente: Delegado provincial del Instituto Nacional 

de Estadística.
Vocales: Los Delegados provinciales de Industria y Energía, 

Agricultura, Comercio y Turismo y Cultura, y el Presidente de 
la Cámara Oficial de Comercio e Industria de la capital de la 
provincia. .

Podrá ampliarse con los Presidentes de otras Cámaras de 
Comercio e Industria que pudieran existir en la provincia, si se 
considerase necesario.

Secretario de Actas: El Secretario de la Comisión Ejecutiva 
provincial.

6. La composición de la Comisión Ejecutiva provincial del 
Censo Industrial, a que hace referencia el apartado 2, B) Orga
nización Provincial, será la siguiente:

Presidente: Delegado provincial del Instituto Nacional de Es
tadística.

Vocales: Inspectores provinciales, si los hubiere; un Ingeniero 
Superior de la Delegación Provincial de Industria y Energía 
designado por el Delegado provincial, Jefe de la Sección de 
Industrialización y Comercialización Agraria de la Delegación 
Provincial de Agricultura y Secretario de la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria.

Secretario: El Inspector de Zona que designe la Subcomisión 
de Realización, oído el Delegado provincial del Instituto Nacio
nal de Estadística.

Segundo.—De acuerdo con lo previsto en el Decreto 176/1975, 
de 30 de enero, se otorga el derecho al devengo de asistencias 
en la cuantía de 400 pesetas cada una, y por un máximo de 
siete, a los Secretarios de Ayuntamientos de municipios menores 
de cinco mil habitantes y a los Asesores locales de Ayunta-: 
mientos de municipios mayores de cinco mil habitantes, miem
bros de las Comisiones Municipales del Censo Industrial, por su 
asistencia a los cursos de instrucción y entrega de documenta
ción, previstas en los apartados i y 2, C) Organización Munici
pal, de la citada Orden de la Presidencia del Gobierno de 26 de 
mayo de 1976.

Tercero.—En todo lo demás queda vigente la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 26 de mayo de 1976.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Economía, Francisco Javier Moral Medina.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadística.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

8013 ORDEN de 27 de marzo de 1978 por la que se mo
difican los anexos 1 y 2 del Decreto 1675/1972, de 
28 de junio, sobre las Tarifas de Eurocontrol.

Ilustrísimos señores:
De conformidad con el procedimiento establecido en el ar

tículo 3.° del Acuerdo suscrito el 17 de diciembre de 1971 entre 
el Gobierno Español y la Organización Europea para la Segu
ridad de la Navegación Aérea (Eurocontrol), en cumplimiento 
de lo preceptuado por el artículo 13 del Decreto 1675/1972, de 
28 de junio, y en uso de las facultades que el mismo me con-


